
       

    

eJueduos epruor: Sojeb: 

.- ANTECEDENTES. La compañía ENVIOS DELGADO 5.A. ENVIOSA, se constituyó me- 

diante escmtura pública otorgada ante et Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ef 22 

de septiembre de 2000, aprobada mediante Resolución No. 00-G1J-0006429 el 7 de 

noviembre de 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de 

- diciembre de 2000. . : 

2- Y AF .- E blica dle bl 

de la compañía ENVIOS DELGADO S.A. ENVIOSA por la de ENVIOSA S.A.. y reforma del 

estatuto, fue otorgada el 17 de febrero se 2012, ante el Notado Suplente Décimo Sexto! 
del yaquil Ha sidl bad: la zi d A 

Resolución No. SC-IJ-DJC-43-12 0004000 de 26 de Julio del 2012 

- OTORGANTE- Comparece al otorgarruento de la escritura pública antes mencionada el 

señor Roberto Antonio Delgado Alvarado, en su calidad de Presidente, de estado tim 

casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Manta. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- 
L del Resolución No. SCHJLDJC-G: 

  

> 

bio d 

     

> 

de 26 de Julio del 2012, aprobó el cambio de denominación social de la camparía EN- 

VIOS DELGADO S.A. ENVIOSA por la de ENVIOSA S.A., y la reforma del estatuto, y orde- 

nó ta publicación del extracto de la referida escritura publica, por tres días Consecutivos, 

para efectos de la oposición de terceros señalada en el An 33 de la Ley de Compañias y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN -'Se pone en conocimiento del publico el cambio de denomt- 
di Al A, ENVIOSA porla de ENVIOSA S.A, 

find: Y de hi pueden presen- 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciho principal de la compañía 
d del de d de lafecha de la 1 d 
  y. 
además

, 
pongan

 
el particu

lar 
en conoci

miento
 

de la Supen
ntend

encia
 

de Compañ
ías. 

El 

Juez y/o accion
ante 

que reciba la oposic
ión 

notific
ará 

a esta Super
mtend

encia
 

de Con+ 

pañías,
 

dentro
 

del térmmo
 

de dos siguien
te, 

juntam
ente 

con el escrito
 

de oposic
ión 

y 

sobre ella. En el d ón od: 
la forma dicada se proceder

á 
a la 

dicad: pañía:
 

y. al de los demá legales
. 

6.- REFO
RMA 

DEL ESTAT
UTO. 

La reform
a 

del estatut
o 

se refiere
 

a los siguie
ntes 

artícul
os. 

"CAPF
TULO 

PRIME
RO 

ARTIC
ULO 

PRIME
RO 

- NOMBR
E: 

Con la denor
mnaci

ón 
"ENVI

OSA 

SA”, se consti
tuye 

una socied
ad 

anónim
a 

que se regirá por la Ley de Compañ
ías, 

el pre- 

sente estatut
o 

y demás
 

dispos
icione

s 
legales

 
pertine

ntes, 
ARTÍC

ULO 
SEGUN

DO. 
OB- 

JETO SOCIAL
.- 

La compañ
ía 

tendrá por objeto social y podrá dedica
rse 

a las siguie
ntes 

activi
dades 

a) Compra
, 

venta, alquile
r 

y explot
ación 

de toda clase de bienes
 
inmueb

les 

propi Iquifad
os, 

tales como" edificios dt vimend
as, 

casas. b) prestar
 

servici
os 

admini
strati

vos 

y de gestión
 

a tercero
s. 

c) Prestar
 
servici

os 
de asesorí

a, 
tributa

- 

Tía, jurídica
, 

económ
ica, 

operati
va, 

contabl
e,. 

” 

Guayaqui
l, 

26 de Julio del 2012 

de la referid: tura pública de la 

Ab. Víctor Anchundía Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Sep. 17-18-19 (101461) 
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DE COMPANA: 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA 

CHAMALA AGRICOLA CIA. LTDA. 

La compañía CHAMALA AGRICOLA CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 06 de Septiembre de 2012, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.O. 12.004821 

de 14 de Septiembre de 2012. 
Y   1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,   

ns 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LES- 

CONSTRUIMOS S.A. ' 

La compañía LESCONSTRUIMOS S.A., se 

constituyó por escritura pública ptorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 05 de septiembre de 

2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.W. 

DJC.0.12.004770 de 12 de Septiembre de 

2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EJER- 

CER LA ACTIVIDAD DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN, EN TODAS SUS FACETAS, 

TALES COMO: CONSTRUCCIONES Y MON- 

TAJES INDUSTRIALES. 

Quito, 12 de septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

NA de la compañía. : 
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